
Núíjq. 2f 8 Sábado 19 de ^.aoimï dft X8Z^¿ ^o I medí F^ÿ.

BELA PROVHiCíA BE CORDOBA.
La* leyes y las dîspotldont» del C;e- 

^îerwo toa «bllgalorlas para ¿r capital 
¿e pr«vIncia desde qne se puMiean oO- 
« alaacutc en ella y desde enatin dUs 
después para lea denies pucl lcs de la 
nlswa prorinela. (f ey de 3 de Rievieacr 
bre de'183y.)

SÜSCRICIOK PÁMTICÜLAB.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. Ineta. 16.
Tres id...................... 38. , 46.
S?iaid. ,. . , 66 . . . . .. 80
Un año....................... 133. . . , . .ISO.

5>pública iodos los dias .esceplo ¿os Tom ir.ÿos.

SLas leyes, órdenes y anuncies qu t a 
asauden pabliear en los Eeletlucs eii> 
dales se han de resltlr ai Cefe politico 
respectivo, por cuyo eondnete se yaia 
roa los editores de los mcnclcDades 

' per ódleos. (Ordenes de • de Abril do 
<183. y SI de Octubre de 1SS<.)

Pr7Sidenc’a de' Consíjo de 
Ministros.

REALBS DECRETOS.
Da te nardo con el Consejo de 

Mioistros,
Vengo eu uombrar Gobernador 

civil de ia provincia da Toledo á 
0. Fraaeisoo Javier Camuño, que 
ha dasecapañado igual sargo en la 
de Sautander.

Dado en Palacio A diez de Fe** 
brero de rail oobocientos polenta y 
Beia.—Alfonsa.—Ei Presideuts del 
Coueejo de Mioistros, Autouio Cá* 
Dovas del Caatillo.

De acuerdo cotí el Coosejo de 
Ministro?»

Vengo ea nombrar Gobernador 
blvil de la pro Y lucia de Valencia A 
D. Diego Vazquez.eewate de igual 
'^ergo en varias provincias y ai- 
Diputado A cortes.

Dado en Palacio A diez de Fe
brero de mil ochocieatos sotenla y 
Beis.—A líoDso.—El Presidente del 
Consejo de Ministro?» Antonio Cd- 
tovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros»

Veogo en nombrar Gobernador 
civil de. la provincia de Zaragoza A 
D. Federico Sawa, que desempeña
ba igual cargo en la de Toledo.

Dadoen Palacio A diez de Fe
brero du rail ochocientos setenta y 
*8i8.—AlíoBíO.—Kt PreBidente dal 
Consejo de Ministro?, Antonio CA- 
oevae del Castillo.

Ministerio de la Guerra.

Ex posición.
Señor; Ai suprimiré ia* Píreo-

, eiones generales do las armas en 
| Julio de 1873, quedd excluida la . 
1 clase de Brigadieres ea la ptaatiila 

del personal de Oáciales de Secreta- Î 
ria del Ministerio de la Guerra, sin j 
duda porque los de dicha categoría 
viateroa, ea virtui de.la reforma 
realizada, A doserap^har el cargo 
de Jefes de Sección» con atribacio- 
nes semejantes A las de los Directo 
res. Reatablcoidoa aquellos Cen
tros en Setiembre del mismo año» 
parecía natural y lógico que al re
cobrar la Secretaría de la Guerra 
el lleno de sus tradicionales é im
portantes funciones» se organizara 
del modo y forma que constante
mente lo estuTo, dando eabida A la 
clase da Brigadieres que por su je* 
Turquía en el Ejército, representa
ción y esperieneia» debe figurar en 
el primer Centro militar de la Na
ción. Foco inclinado el Mioíitro 
qne suscribe á reformas que no se 
hallen muy indicadas par la con 
venieucia del servicio, ha examina- 

! do cuautas organizaoioues han 
existido en el Departamento que 
V. M. le ha confiado, y encuentra 
que sin necesidad de sensibles va
riaciones en so actual constitacion» 
respetando en lo posible derechos 
muy dignos de tenerse en ouenta, 
y conservando todo aquello que per
mita continuar la marcha ordena
da y regular de Centro tan impor
tante» puede darse entrada ála cla
se de Brigadieres» sin mas que 
aceptar cesUo luego y como base fija ¡ 
la organizaeien que en cuanto ai j 
número y catuguria de los Oficiales ! 
de la Secretaria de la Guerra sedió j 
por Real decreto de 8 de Marzo de ■ 
Ittí i, lo cual producirá una econo- ' 
mía ce 6450 pesetas en lo consig
nado en «1 presupuesto vigente, si 
bien ptr el momento no sera efee- ^ 

tira esta economía, pues mientras 
dure la guerra es ñeco sa río sosteoer 
algún ta A- personal que el fijado en 
0: mencionado Decreto.

Fundado en estas considera
ciones» ni Ministro que suscribe 
de acuerdó son el Consejo de Mi- 
uistros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real Decreto.

Madrid ti de Febrero de 1876. 
—Seflor: A, L. R. P. de V. M.— 
Francisco de Ceballoa,

REAL DECRETO.
ConformAodome con lo pro

puesto por el Ministro de ia Guerra» 
de acuírdo con el Consejo de Mi- 
olsiros,

Vengo ea decretar lo siguiente: 
Artíoolo 1,' El personal de 

Oficiates da la Secretaría del Minis
terio de la Guerra constará en lo 
sucesivo de cuatru de la clase de 
primeros y ocho de la de segundos, 
seyuo se establece en el Real De- 
oicto de 8 de Marzo de 1864, los 
cuales disfrutarán los sneldos que 
en el mismo Real Decreto S3 se
ñalan.

Alt. 2.* El personal de Auxi* 
liares, el de Archivo, porteros y 
rriczos, conservará su actual orga
nización.

Art, 3.° El Ministro de la Guer
ra adoptará las disposiciones que 
juzgue oportunas para el mejor 
cnraplimicntu de este Real Decveio 
dentro de los créditos consignados 
en presupuesto.

Dado en Palacio A catorce de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso.—El Ministro de 
ia Guerra, brteciíco do Ceballos.

REALES DECRETOS.
Con arreglo al Real Decreto de 

esta fecha»

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de primerai del Ministerio de 
la Guerra al Brigadier D. Fructuoso 
de Miguel y Manieon» que lo era d® 
la misma clase en la anterior orga- 

. nizacion.
1 Dado en Palaeio á catorce de 
' Febrero de mil ochooienios setenta 
1 y seis.—Alfonso. —El Ministro de 
| la Güeira, Francisco de Ceballos.

j Con arreglo ai aquí cov.vtv au 
| esta fecha»
t Vengo en nombrar Oucial de la 
; clase de primeros del Ministerio de 

la Guerra al Brigadier D. José Ge
mir y Maladefi» que lo era de la 
misma clase en la anterior organi
zación.

Dado en Palaeio A catorce de 
Febre fu da mil achacientos setenta 
y seis.—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Franoisee de CeheUos,

Con arreglo al Real Deoareto de 
esta fecha,

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de 
la Guerra al Brigadier D. Manuel de 
Velasco y Brena,

Dado en Palacio A catorce de 
Febrero de mil cohueiento > setenta 
y seis,—Aiíoneo-—Ei Ministro de 
ia Guerra, Fianoisoo de Ceballos.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL OBDEN.
limo Sr.: Por el Exemo. Señor 

Ministro de Estado se ha comuni
cado A Cote Ministerio, eon fecha 

1 29 de Noviembre úilimo» la Real 
S órden siguiente:
| <Eu vista del expedients in*-
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iruiáo por la Admíniitraeioo gfloe- 
ral de la Obra pía de Jeruaaleo coo 
ci objeto de que #a declare (¡ue la \ 
wisEsa Obra pia tiene el derecho j 
de disfrutar del beneficio de litigar j 
como pubre ante loa Tribunales de j 
juBticia en cuaotca asuntos tenga i 
boy pendientes ó en lo sucesivo le j 
ocurran, y resultando del citado 
expediente que la Obra pia invier
te y aplica sus fondos y recursos:

1? Bo el sosleni01 lento del cai
to de loa Santos Lugares y en la 
maontencloa de loa religiosos en* 
cargados de celebrario:

2/ En cubrir los gastos y aien- 
ciones do los hospitales, hospede- 
risa y hospicios-colegios que exis
ten en aquellas apartadas regio
nes, y que cátiu servidos por espa
ñoles:

3,'. En el sostenicaiento de Mi
siones en Africa y Oriente:

Y 4.“ En la conservación y sos
ten del colegio donde se educan 
los religiosos que más tarde han 
de ir á Africa y Tierra Santa A 
prestar los servictos de su sagrado 
ministerio:

Resalando.igualmente que las 
dos primeras atenciones las viene 
cubiiendo la Obra pia casi desde su 
fundaci .a y creación, y las dos res
tantes viene asimismo cubriéndo- 
las desde hace bastante tiempo, sin 
que jamás se baya puesto siquiera 
en duda que la Obra pía se atempe
raba á tu fundación y à las leyes 
que regulaban su txistencia al dar 
a sus ingresos y recursos la inver
sion que ha venido y viene dán
doles;

Considerando qde si tal vez la 
Obla pia no puede merecer el ca
rácter y concepto de instituto de 
beneficencia en cuanto invierte sus 
fondos en el scsteoimieoto del culto 
en los Santos Lugares y en la ma- 
notencien de los Sacerdotes encar
gados de teiebrarlo, es indudable 
que aun en el sentido más estricto 
no puede oegársele esa cualidad en 
cuanto se dedica al sostenimiento 
de hospitales, hospederías, hospi
cios-colegios y Misiones, toda vez 
que los trea primeros estabieci- 
mieutos lo son verdaderos de bene
ficencia, y los dos restantes tienen 
la mibrna consideración y carácter, 
por ser su priucipal objeto el de di- 
Junoir y fomentai; la edacaoion:

Considerando que reuaiendo la 
Obra pia el carácter y concepto de 
instituto benéfico y piadoso á la 
vez, y apiicándose la mayor parte 
de sus landos en objetos benéficos, 
no hay razón para no con ceder le 
el beneficio de que se trata y que 
la legislación vigente concede a los 
eslabiecimíentos de beneheencia ó 
á los dedicados í. la educación, y 
mucho ménos si se tiene en cuanta 
que lo que >a Cbra pu oesúna â 
Objetos piadosos produce un bead'

}

i

» i
i

}
15

t

Icio ai Balado, mediante ¿ q«e por 1 
ese medio conserva el patTonato , 
que la Espafia tieno eo los Santos 
Lugares;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oido 
el parecer de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia fiel Consejo de 
Estado, se ha dignado resolver:

1 .* Que la obra pia de los San
tos Lugares de Jerusalén debe go
zar del beneficio de litigar como 
pobre en los pleitos que tenga ac- 
tualmeoie y en los que en lo suce
sivo tuviere, del mismo modo y en 
los propios términos que la legisla
ción vigente concede ese derecbo á 
los establecimieotoa ds Benefi
cencia,

2/ Que se comunique esta re
solución al Ministerio de Gracia y 
Jasticia, á fin da que se traslada A 
todos los Tribunales y Juzgados 
para que dispensen A la Obra pia el 
beneficio de que se trata.»

Lo que de Real érden traslado 
á V. L, á fin de que lo ponga en 
conocimiento de los Jueces de pri
mera instaucia para su cumpli
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde A V. L muchos años. Ma
drid 23 de Bicieoibre de 1875, — 
Martin de Herrera,

Sr. Presidente de la Audien
cia de......

REALES ORDENES.
limo, Sr.: En vista del expe* 

diente instruido en esa Dirección 
general sobre la necesidad y con
veniencia pública de que varias 
parroquias, sitas todas ea el conce
jo ó término municipal de Canda
mo, formen parte de la demarca
ción territorial del Registro de 1^ 
propiedad de Právia, A cuyo par
tido judicial corresponden en la 
actuAlidad, tegregándose uel Re- 
gisiro de Oviedo, y teniendo pre* 
sente los mlormes favorables emi
tidos 00 dicho expediente por todos 
los funcionarius y Autoridades que 
han sido consultados, asi corno 
tambien por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Oviedo, oído el 
Con lejo de Estado en pleno, y de 
conformidad coo su dio th men, 
ó. M. el Rey (Q. D. G.), con arre
glo á lo que prescribe el articule 
1," de la Ley Hipotecaria, se ha 
servido acordar lo siguiente.*

Articulo 1,* Las parroquias de 
Grullos, Feoolledo, tan Roman, 
Múrias, Cuero, El Valle, Llamero 
y Ventosa, sit^s en el concejo ó 
término municipal de Caudamo, 
que forman parte aotualmmte de 
la circunscripción territorial del 
Registro de la Propiedad de Üvi do, 
quedarán unidas y agregadas eu 
lo sucesivo al Registro de la pro
piedad de Právia.

Art. 2,® Por la Dirección gene
ral de los Registros civil y tie la 
propiedad ^ del Notariado se dic

tarán tas dispasitiioses necasanaa 
para que la traslación de los libros, 
documentos y antecedentes relaii- 
vos á las mencionadas parroquias 
se verifique de la manera mas coa- 
vooiente, y cuidará al propio tiem
po de que se publique en la «Ga
ceta de Madrid* el dia en que sa 
halle termiaada.

De Rail órden lo digo á V. I. 
para s« ioteligenoia y efectos con- 
slguieotes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 5 de Febrero 
¿e,876 —Martin de Herrera.

Al Director general de ks Re
gistros civil y de la propiedad y 
dei notariado.

limo. Sr.: Ea vista dei expe
diente iustruido en esa Dirección 
general sobre 1.a necesidad y cen- 
veaiencia pública de que la parro
quia de Ballota forme parte de la 
demarcscion territorial del Regis
tro de la propiedad de Právia, á 
cuyo partido judicial corresponde 
en la actualidad, segregándose del 
Registro da Luarca, y teniendo 
presente los informes favorables 
emitidos en dicho expediente por 
¡os funcionarios y autoridades que 
hao s'do consultados, asi como tam
bién por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Oviedo, oído el Con
sejo do Estado en pleno, y de con
formidad con sn dicté men, S. M. 
el Roy(Q. D. G.) son arreglo A lo 
que picocribe el urt. 1.® do la Ley 
Hipotecaria, se ha servido acordar 
lo siguiente:

Artículo 1. La parroquia de 
Ballota, que forma parte actual
mente da la circunscripción terri- 
torial del Registro de la propiedad 
de Luarca, quedará unida y agre
gada en lo sucesivo al Registre de 
la propiedad de í rávia.

Art, 2.’ Por la Direceien gene
ral de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado se dic
tarán las (liéposiciones necesarias 
para que la traslación de los libros, 
documentos y antecedentes relati
vos á la mencionada parroquia se 
Verifique de la manera mas conve
niente, y cuidará al propio tiempo 
de que se publique en la «Gaceta 
de Madril* el dia en que se halle 
termiaada.

De Real órdan lo digo A V. 1. 
para su inteligencia y efectos eo - 
siguientes. Dios guarde á V. I. 
machos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1876.—Martin de Herrera.

Al Director general de loa fíe- 
gistros civil y de la propiedad y del 

; Notariado.

} Gobierno civil de la pro 
ivincia de Córdoba.

Núm. 269.
Seceion de Fomento.—Negociado 

j de Mont s.
1 No habiendo tenido efecto per 

felfa de Ueitaderes le sebasfa anUQ- 
ciada para el dia 31 de Enero próxi
mo pasado de algunos productos de 
la flaca nom brada el Caño Esoaravi- 
ta, término municipal de Córdoba, 
concedidos por Real órden de 6 de 
Seiiembre último, he dispuesto 
anunciar la toreara subasta de los 
50 olmos y 610 pinos, por término 
de diez días contados desde el si
guiente al en que aparezca este 
edicto ea el «Bolotin oficial» y iá 
da su mañana, bajo el nuevo tipo 
de quioientas pesetas, da conformi
dad con 10 dispuesto en el arfe. 100 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, debiéndosa tener en tendi lo, 
que el rematante ha de ejecutar 
todas las operaciones de la corla y 
labra en el plazo de cuarenta titas 
contados desde la fecha en que sa le 
haga entrega del monte y tendra 
además para la saca ó estracciou 
de los productos un nuevo plazo de 
treinta dias contados desda la fecha 
en que se le dé el permiso para ello, 
después de voritícada la contada 
en blanco y sugetánuose además en 
un todo A las condiciones faculta
tivas que esiarAu de manitiesto en 
la Secretaria de ia f undación, donde 
se celebrara dicho acto ante los se
ñores Diputados y coa la asistencia 
tic un delegado del tiislrito.

Lo que he dispuesto se aouneie 
en este periódico oficial para cono- 
eimiento del público.

Córdoba 16 de Febrero de 1876, 
El Gobernador, 

Anionia Garcia Maanfío,

Núm. 282.
El limo. Sr. Director general 

de caballería, con fecha 12 del ac
tual, me dice lo que sigue:

•Habiendo sido destinado por 
Real órden de 10 del actual A esa 
provincia de su merecido mando 
y A los puntos que A conlinuacioa 
se espresan treinta y cuatro caba
llos de los Lepósito sementales del 
Estado para el estableoimiento de 
tas paradas provisionales que han 
de hacer la cubrición de yeguas 
durante la próxima temporada, 
ruego A V. S. que por el bien dal 
servicio contribuya por su parta 
y recomiende A las autoridades 
locaíes de aquellos puntos presten 
su apoyo A laa pariiuas que han de 
aesempenar este cometido procu
rando por cuantos medios estóu á 
su alcance la buena colocación del 
ganado; teuieutio en cuenta loa 
ueaehcios que han tie reportar A 
la Cría caballar en general y A los 
labradores en particular el esta- 
biecimieuto de estas paradas.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial á flu 
ue que fes señores. Alcaldes de los 
pueblos tie esta provincia presten 
el apoyo que se interesa.

Córttoba 17 de Febrero de 1876. 
El gohematior, 

Ánioíiio barcia Mauriño, 
Córaoba 7 caballos.
Baena, 3 id. 
Castro, 3 id, 
Bujalance 4 id. 
Montilla 1 id. 
Rambla 6 id, 
Paitua 4 id, 
Pozoblanco 3 jd.
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N&n. 239.

Alcaidía del Ayuutamieiit# de
-------------- -- - ~|93<£S>G* r—r i --------------

Tii^”^^z ™™ UMA TV 110 ©oouóniloodo ISTSA TO
SEGUNDO TRIMESTRE

Extracto de la cuenta de fondos municipales, correspondientes al trimestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el misino por obligaciones de este presupuesto, que se publicará según dispone el ar- 
tículol57 de la Ley Municipal vigente.

I Capí- 

f tuloa»

1.’

2.’
7."
8.’
9.’

Exietancla que resultó en fin del Trimestre anterior. . . . 
Producto Integro de los bienes de Propios y do la renta de 

las inscripciones...................................................................
Idem de los pastos y yerbas de les Montea y dehesas, . , . 
Idem estraordinarios y eventuales.. ........ 
Resultas de años anteriores........................ .....
Recursos generales para cubrir el dífleit del presupuesto .

Total cargo

TeUl,

Pasetaa. Cént*.

270 27

17 60

4277 29

4685 ~

Capí- Artí
culo. r^ATTA.

Gastos del A7untamiento.

it

3?

4.’

Personal. Material.

1."
2.’
3’

Sueldo de los empleados,, • 
¡Material de oficina. . . . 
'Suscridones aúlorizadas. •

I 4.’ '¡Reparación de las Casas Consistoriales. 
1 5." ¡Idem de sus efectos y mobiliario.. . . 
j 6.’ [Gastos de quintas......................................
1 7." Idem de elecciones....................................  
' S.’.'ldein menores de las Casas Consisto- 
¡ '‘triales.......................................................
1 ,0. 'Idem de la formación de Estadística. ,

“Policía urbana y roral.

"2.* Gastos del alumbrado públicj. ,

Instrucción primaría.

1110

ICO

137

11

50

112 50

100

2.*
} 3.’

; 5.'

JSueldo de los Profesores, »... 
'Material de las Escuelas. . . , . 
'Alquileres de los edificios de las mismas 
^premios para mejorar la enseñanza. 
¡Retribuciones á los maestros.

458 33
114 50

1110 11
112 60

458 # 
IUS#

137 50

Oapí- 
luló.

Arti
culo.

Beneficencia.

Socorro y conducción de pobres er- 
fermos................................  . . .

Obras públicas.

Entretenimiento de los caminos veci- 
aalés.................................................  

Obras do fuentes y cañerías.................... 
Aceras y empedrados..............................

Corrección públioa.

Material del Depósito Municipal.. . . 
Parte con que contribuye este para los 

gastos de la cárcel del Partido. . .

Carsae.

Funciones de Iglesia...............................
Contribuciones à la Hacienda. , . .

Imprevi titos.

Gastos de esta especie.............................

Resaltas de años anteriores.

Obligaciones del año actual....................  
ídem de loa anteriores.............................

Contingente provlnsial,

Satisfecho por este concepto...................

Totalda»a. .__. .

Personal. Material. Total.

5."

6.*

7.’

9.*

11.

12.

• 4.’

2.*

1 3,’

3.’
<*

!.•

1.'
' 2.’

1

416 60

260

1720 40

4192 94 227 09

1

415 60

260

1720 40

4420 03

FIBJSLJMEJV,

Importa »1 Cargo............................................
Idem la Data.............................................. .....

Existencia qua re**lta para el ai guíen te mas.

4566
4420

146

12

03

09^

be forma que imporiaedo el cargo cuatro mil quinientas sesenta y cinco peretas dcee céntimos y la data cuatro mil cuatrocientas xeiota pesetas tres <^a" 
ifoos, según queda expresado, resulta una txistencia de ciento cuarenta v cinco pesetas nueve céntimos, de que se hace cargo la Lepositaría en la cuenta del 

presenté mes.
Almedinilla 15 de Enero de 1875,— El Alcalde, José Agailera,—El Regidor interventor, José Ramirta.—El Depositario, Juan Tirado.—El Secretario, 

Vicente Rodríguez.

Núm. 26t.
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco,

rraaciseo Garda Rico, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber; Que por acuerdo 
^6l municipio se vá á proceder á la 
®rmacion del amillaramiento que 

da da servir de basa paro el reparto 
*^® la contribución Territorial cor- 
^espondieate si afio económico de 
I^7d á 77.

En an virtud, todos loa vecinos 
contribuyentes y hacendados fo- 
rasterug, deberán presentar en la 
tíeereUrta del Ayuntaiuientu, en el 
lérmioo de 29 días, á contar desde 
la inserción del presente os el <Bo- 
folia oficial» de la provincia, las re
laciones juradas de los bienes que 
posean en este término municipal, 
apercibidos que de no cumplir este 
deber, no tendráu derecho á que 
se lea tome en oeugideracion sus 
reciamaoionea.

Lo que se hace saber á los iots- 
resados para su oumphmiento y 
que no poedau alegar iguorancia.

Poach Ian 00 li de Febrero de 
1876.—El Alcalde, Francisco Gar 
da Rica.—El Secretario, Rafael 
Moreno Gonzalez,

NàrnTSô?

Alcaldía ccnsUtucioual de 
Encinas Kea es.

Don José Maria Prieto y Jimenez, 
Alcalde constitucional de esta 
Villa.

Debiendo procederae por la Jou
ta pericial à la reotjfiesîioi del 
a mi 11 aramia uto de la riqueza pú
blica de este dîstriio municipal pa
ra el bùo económico de 1876 à 77, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
en teaion del dia de oyer, ha acor
dado señalar el término de 30 dias, 
á contar desde el en que este edic
to aparezca inserto en el «Bofotin 
oficial» de la provincia, para que 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, presentes os 1*
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tecMhrla ¿el Ayuntamiento in j 
relaciones juradas óe las aJUraeio' 
nos ocurridas en sus caudalep, eos- > 
eritas en la forma que datar mina el 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1843, advertidos que espirado di
cho plazo no serán admisibles las 
que se exhiban.

Dado ea Encinas Regles á 14 
de Febrero dé 1876,—José María 
Prieto.—Por su mandado, Joaquín 
Roldan.

Núm.275.
Alcaidia constitucional de 

Toríecampo.
D. Ramón Martos y Avalos, Al- 
. calde constitucionoi de esta vi- 
: lía de Torrecampo etc.

Hago saber: que debiendo pro
cederse par la Junta pericial, á la 
^ormacicn del am il la ram lento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de este distrito municipal, que ha 
^e servir de base para et reparti-, 
mento de la contribución territorial 
del próximo año ect nómico de 1876 
à 77, tos propietarios, eo’onos y ga
naderos de! mismo, deberá o presen
ciar sus relaciones juradas en esta 
Secretaría Municipal en el término 
preciso de 2ü dias, contador desde 
la icsercioh de este anuncio en el 
•Boteiln ifici»! de la Provincia, eu 

■ la inteligencia que pasados que sean 
sin haberío verificado, no serán 

"admitidas sus reclamaciones, 
Torrecampo á 14 de Febrero de 

1876,—Ramón Martos.

lions.
Núm. 268.

• Juzgado do primara ins
tancia de Bujalance.

Dou Manuel izquierdo Diez, Juez 
de primera iostaucia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazoá Juan Ramón Calvez Cor
tés y Rafael Camacho Royes, cuyas 
señas se expresarán despues, para 
que eu el térmiuo de diaz dias con
tados desde su insereion en la <Ga- 
ceta de Madrid» y «Boietin oficial» 
de la provincia, co m pare zea □ eu 
este Juagado para cumplir ta seu- 
teucia egecuturia que les ha sido 
impuesta por ta su periorioridad, en 
la causa seguida contra los mismos 
por robo de cabailerias; apercibióo- 
dolos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su virtud y habiéndose es
capado los referidos a ti ge to a de la 
cárcel de la Luisiasa la noche del 
diet y state de Octubre último, ig- 
Loráudose su paradero, en nombre 
de S. M. el Rey txorto y requiero 

á tudosloa señores J ucees, autorida
des é individuos de la policía judi
cial, á fin de que procedan á la cap

tara de los «riasinalei. leí a«alea 
í.^caso de ser habidos pondrán á mi 
"dispoucioa con las seguridades con
venientes.

Dado eu Bujalanee á catorce de 
Febrero do mil ochocientos setenta 
y seis.—Juan Izquierdo Diez.—El 
actuario, FrancisceP. Orbe.

Señas.
Juan Ramón Gálvez Cortés, de 

cincuenta y seis años de edad, esta- 
tuca alta, color moreno deecolorido, 
ojos melados, cabello castaño oscu
ro, 000 algunas canas, barba pa
blada, teniendo por seña particular 
la mano izquierda con los dedos tor
cidos.

Rafael Camacho Reyes, natural 
y vecino de Torre del Campo* pro
vincia de Jeeb, de cuarenta y cua
tro años de edad, estatura regular* 
grueso, rostro abultado, ojos mela
dos, cotos moreno y peto enirecano.

Núm.267.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Don luán José de León Romero y 
Veiegas, Juez municipal é inte' 
riño de primera instancia de es
ta ciudad de Lacena y su par
tido efe.

Por la presenté requisitoria se 
cita, 'llama y emplaza á Domingo 
Oerfia y Villalba, natural y veci
no de esta eindad, de cue renta y 
cinco á oí neo en la años de edad, hi
jo dé Francisco y de Ana, para qae 
on el término de qaince dias á con
tar desde la inserción de esta requi
sitoria en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín oficial» de la provincia, se 
presente á prestar declaración sin 
juramento en la oaasa que se le si
gns por Isíiones; apercibido que de 
no veriüoarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya 
lug<r.

Dado eu Lucena á doee de Fe
brero de mil ochocientos seto ota y 
«Ots.—Juan José de León.—-Por 
mandado de S. d.. Por mi compa- 
fiero Doa Felipe Blancas, Miguel 
José Mata.

Núm. 268.
Juzgado de primera ins
tancia Cfcl distilto ce la u~ 
quierda ae esta ciudad de 

Córdoda.
Don Valentín de Santiago y Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del distriio de ta izquierda de es
ta ciudad y su partido.

Por el preseate so saca á pú
blica subacta para su venta la case 
número veinte y seis cal o del Ni
ño Petdido, de esta eindad, bajo 
el tipo de siete mil ciento Ireimay

«Qatre pissíaa, admitiiadMe las 
pesturas que s hagan, sisal pre 
que cubran las dos terceras partos 
de dicho tipo que es la cantidad en 
que ha sido apreciada por el Ar
quitecto Don Amadeo Rodríguez, 
Para cuyo acto ha señalado el día 
quince de Marzo próximo de once 
á doce de sn mañana en el despa
cho audiencia de esta' Juzgado, ca
lle Mascarones número quince.

Córdoba catorce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Va entin de Santiago Faeates, — El 
Escribano, Juan Manuel del Villar,

ANlíKCl.i».

ABRENDAHIBNTO.

Para desde S. Juan próximo se 
arrienda la casa núm. 76 'calle fiel* 
Pot ro, hoy Lineros, situada en fren-, 
te de la calle de la Candelaria.

Se trata de su renta y condicio
nes en la Administración de loa 
seSores Uarqaeses de Viana, esta- 
bferida en la casa principa) núm. 2 
Plazuela de D. Gómez, conocida 
por la de Villaseca.

A los Secretarios
DE

Ayunlaiuienk
Hepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lorwucion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por cieuto pa
ra Municipales y con ar
reglo o los úlUmos mo
delos se bail au de venta 
en la imprenta y librería 
del ebiario de Cordoba, » 
Letrados 13 y Jau her- 
nando 54.

i*apel y sobres.
Dua caja de papel cotí 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia
rio de Cordoba, « calle de 
Sau Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales.

bt^EFlCEdiLlA. 
Presupuestos^ liqi¿í- 

daoiones, cuentas men- 

siiales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta» 
bleeimieutos de Benede 
cenoia. Re hallan de ven» 
ta en la imprenta y Uto» 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO,
Se arrienda nna haza de tierra 

dé cabida dos fanegas y media, oo- 
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den unteuderae en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma- 
lido Ce dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó coa 
0. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa dé Palenciana. 3—3

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satislecho por pri
meras obligaciouesdel i 
euseuauza, y de las que 
se les adeudan* be ha» 
Uan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» cabe de San Fer 
liando, 3#.

Hojas de padrón e<tA 
arreglo al art. 21 ed 
regiameuto de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de vcula en la Ühreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

LETHATOS. 
de 8, M. el Key.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta bleeimieutos públi
cos, en la librería del 
«Giario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to» 
dos precios desde 1ÜJ rs» 
basta 4 rs.
*’?’^'^^J!±^Sia9Sía59í£SSS£9SSC3!í;3^!95K 

Imyr-»/!)#, Jibrorta y'Qio gra ju uei
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